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ANEXOS DEL PROCESO

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
RELACIÓN DE CONTMTOS PAM ACRED¡TAR EXPERIENCIA
CERTIFICACIÓN ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2OO2

VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.TABLA PAM EL CÁLCULO DE
LA PROPUESTA ECONÓMtCA (EXCEL)

SANCIONES II/PUESTAS, MULTAS Y EFECTIVIDAD DE LAS
GARANTIAS,

CERTIFICACIÓN DE CANCELACIÓN DE RECLAIVACIONES POR
PERDIDA DE BIENES,

LISTADO DE ARMA[/ENTO, EQUIPOS DE COMUNICACION
Y VEHiCULOS,

PUNTOS O SEDES CON SISTEI/A
vTGENCTA 2024 (EXCEL)

SISTEMAS DE MONITOREO Y I/ANTENIM¡ENTO
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wtrRctón PUBLICA N. o 01 DE 2024

"CONTRATAR EL SERVICIo DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA pnRn u pnoTecclÓn v
RESGUARDO DE LAS INSTALACIONES DE LA CAJA DE COIr¡PCNS¡CIÓt'I FAMILIAR DE NARIÑO,

INCLUYENDO LOS BIENES MUEBLES E IN[/UEBLES, DOCUI\¡ENTOS Y PERSONAS QUE PERMANECEN
Y CIRCULAN EN SU INTERIOR"

CAPITULO I

l. lruroRvnctót'tcENEML

1 .1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La CAJA DE CoMPENSACIoN FAMILIAR DE NAR|ño, está ¡nteresada en que participen empresas de
vigilancia legalmente constitu¡das y domiciliadas en Colombia, para contratar la prestación del servicio de
vig¡lanc¡a y seguridad pnvada, de los bienes muebles e inmuebles en las sedes de la Caja de Compensación
Familiar de Nariñ0, según el alcance descr¡lo en los presentes Términos de Contratación.

Para cumplir con los estándares de cobertura, liderazgo, resolutividad y oportunidad en los servicios que ofrece
C0MFAMILIAR DE NARIÑO a nivel regional y con el fin de consolidar nuestro compromiso social y empresarial
con excelenc¡a, debe garantizar la integralidad de los mismos, para lo cual, entre otros aspectos, tiene la
obligación de establecer los mecanismos necesarios que permitan la salvaguardia y conservación de sus bienes
entregados para el cumplimiento de sus funciones, asi como ejercer el control de ingreso y salida de bienes
muebles, estructura fisica, documentación que la entidad maneja en cumplimiento de su objeto social, protección

a los afiliados, visitantes y al personal que labora en la misma.

En consideración a lo anteriormente expuesto, y dado a que C0MFAMILIAR DE NARIÑO dentro de la estructura
funcional no contemplan cargos con perfil y funciones de vigilancia y seguridad, considerando adicionalmente,
que el servicio de vigilancia está regulado por la Ley y para su prestación se requiere una empresa que se
encuentre habilitada para tal fin por la Superintendencia de Vigilancia y Segur¡dad Privada y teniendo en cuenta
la condición que t¡enen cada una de las sedes donde funciona la entidad, la cual no posee la seguridad necesaria
que garantice la adecuada protecc¡ón de los bienes, se hace indispensable la contratación de la prestación de
servicio de vigilancia y segundad privada.

De conformidad a Io anterior, EI MANUAL DE COI/PRAS Y CONTRATACION DE COMFAMILIAR DE NARIÑO,
en los articulos 6 y 7 numeral 1.2, establece la procedencia de la INVITACION PUBLICA, en atención a la cuantia;
adicional a lo anterior, el AGENTE ESPECIAL DE INTERVENCIÓN, quien asumió las funciones del Consejo
Directivo, de acuerdo con la Resolución de Intervención Administrativa Total impuesta por la SSF, expidió la

Resolución No. 0042 del '13 de diciembre de 2023, por medio de la cual autorizo a la Dirección Administrativa
adelantar el proceso de selección y celebrar el contrato de vigilancia objeto de los presentes términos,
posteriormente y en virtud de la suspensión de la invitación publica No, 01 de 2023, expidió la Resolución No.

0050 del 22 de diciembre de 2023, rnediante la cual se autorizó pronogar el contrato de vigilanc¡a ex¡stente por

un mes;

c
'to

veintitrés
de contratista y contrato a suscribir será por el termino máximo de
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En este orden, el objeto del presente proceso consiste en contratar una empresa de vigilancia y seguridad privada

para la prestación del servicio de vigilancia, para sus sedes incluidos sus bienes muebles e inmuebles como

para los funcionarios de la entidad.

Bajo los anteriores parámetros, LA CAJA DE COI¡pEtlSRCtÓtt FAIVILIAR DE NARIÑ0, está interesada en

recib¡r propuestas de personas juridicas habilitadas' por la Superv¡gilancia, para cotizar públicamente la

orestación det SERVtCtO DE VtGtLANCtA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PRoTECCION Y RESGUARDO

br mS lUSrnnCrONES DE LA CAJA DE COtr¡peruSnClÓ¡l FAMILIAR DE NARIÑO, INCLUYENDo LoS

BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DOCUMENTOS Y PERSONAS QUE PERMANECEN Y CIRCULAN EN SU

INTERIOR

Las propuestas deberán ajustarse con el alcance descrito en los presentes términos de contratación, donde se

describen los reouerimientos esenciales que deben reunir los proponentes para la evaluación de la mejor

oroouesta.

INFORMACION DETALLE

Quienes pueden participar
Podrán participar en la presente ¡nvitaciÓn las personas jurídicas que

cumplan con los requisitos establecidos en estos términos de

referencia.

Condiciones para partic¡par:

El Proponente que desee participar no podrá encontrarse incurso en

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto

de intereses de que trata el lVlanual de conkatación de La Ca.la de

Compensación y demás normas pertlnentes.

Los proponentes deberán comprobar su capacidad para celebrar el

contrato por tanto deberán presentar el certiflcado de existencia y

reoresentación leqal.

Objeto de la invitación.

CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

PRIVADA PARA LA PROTECCIÓN Y RESGUARDO OE LAS

INSTALACIONES DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE

NARIÑo, INCLUYENDO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES,

DOCUMENTOS Y PERSONAS QUE PERIVIANECEN Y CIRCULAN

EN SU INTERIOR.

Plazo de ejecuc¡ón
El plazo estimado para la prestaciÓn del servicio será de

vEINTITRES (23) [/ESES contados a oartirde la suscripción del acta

I De conformidad con la Circular Externa No. 20231300000645 de 2023:

"La licencia de funcionamiento otorgada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
no se puede transmit¡r, extender o traspasar a ninguna estructura plural como lo son los Consorcios
o las U niones Temoorales"

"Por falta de capacidad legal se encuentra proh¡bido contratar personal operativo, suscribir contratos
d¡stintos a los estatales, adquirir b¡enes armados, materiales tecnológtcos o an¡males en nombre
del consorc¡o o unión temporal" Negrillas fuera del texto original.

rn
'Fo

Por lo anterjor, como quiera que los proponentes plurales se aceptan ún por via de excepc¡ón
para la contratación estatal y como qu¡era que el contrato a contrato estatal. se'/-'
acata lo dispuesto por la Supervigilanc¡a y se establece que
jurídicas habilitadas para prestar el servicio de

presentarse perso
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de inicio y una vez aprobadas las polEas contractuales oor oarte &
ra CAJA pE COi/PENSAC|óN FAMTLAR qE NAR|ñ0.

Discriminación AYS

I El proponente deberá catcular et nvS (noMñStRMióN v
I SUPERVISIoN), que contenga, todos los costos de administración

I en los que incure para poder desarrollar la obra, los imprevistos y la

i utilidad o beneficio económ¡co que pretende percibir por la ejecuiión

I del trabajo, que prevalecerá, para todo efecto, en caso de

I presentarse diferentes valores consignados en los distintos
documentos de la propuesta.

El VALOR DE AYS podrá ser máximo el 10%. El proponente deberá
presentar con su oferta el desglose de Administración. El valor
absoluto que se indique en la propuesta por concepto de AyS es fiio
e inmodificable.

La lorma 0e pago del contrato será mensual, presentando la factura
con los informes de ejecución y con la autorización del SuDerv¡sor del
contrato designado por COMFAMILIAR DE NARIñO, además de los
requ¡s¡tos ad¡c¡onales establecidos por la Corporación,

Para efectos del pago, además de la cuenta de cobro y/o factura se
verificará la existencia de los informes o entregables por parte del
CONTRATISTA de acuerdo con los alcances iontraciuales v del
certificado y/o informe de supervtsión suscrito por el encargado de
ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución del contrato, en este
se deberá certificar el cumplimiento del objeto contractual, de las
obligaciones contraídas; y del cumpltmiento de aportes al sistema
generalde seguridad sociql y aportes paraf¡scales.

Forma de pago.

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El contato resultante del proceso de la lNVlTAclóN puBLlcA N." 001 DE 2024, cuenta con presupuesto para
el año 2024, asi mismo, el Supervisor del Contrato y el Subdirector Adm¡nistrat¡vo realizarán la solicituo oe
provisiÓn presupuestal para la vigencia 2025 una vez se apertura el presupuesto de dicho añ0, tramitarán el
conespond¡ente certificado.

1.3, IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.

Al formular la oferta, el proponenle deberá tener en cuenta todas las contribuciones fiscales (impuestos, tasas,
timbres, retención en la fuente, etc.) y parafiscates (SENA, CAJA DE cotvpENsAcloN, tbBF Flc, etc.), y
demás obligaciones legales que se deban asumir en virtud de la actividad ofertada, por lo tanto, los precios que
se propongan deberán considerar tales conceptos,

Se entenderá que en la propuesta se incluyen todos y cada uno de los impuestos establecidos en las normas
tributarias a que haya lugar de acuerdo a la naturaleza del contrato, los cuales deben ser asumidos por el
oferente, Los impuestos y contribuc¡ones a que haya lugar se descontarán y se cancelaÉn por la entidad con
base en las normas existentes. Lo anterior sin perjuicio de que resulten valores conforme a la oferta que haqa
el proponente que será benefic¡ario de la del contrato. COMFAMILIAR DE NAR|ño. aolicará todos lós

sus obligaciones
para este t¡po de contratos y el contratista deberá cumplir conimpuestos que se determ¡nen (o

.s



colFavlLlAi
xARtÑo

Juntos..
Posiblé Oeo*r'**** Qect'.**,".r '".*"'-* I

$;rl"..rrn""'r O cc.r""¡.rt-.,o ii; ' i)l'' ' II|| :

1.4. VIGENcIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTMTO

El plazo de ejecución del contrato es de veintitrés (23) meses contados a partir de las 0:00 horas del 01 de

febrero de dos mil veinticuatro (2024) con la firma del acta de in¡cio hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de

dos mil veinticinco (2025) y su vigencia será desde Ia firma del contrato hasta su liquidac¡ón.

Los serv¡c¡os se utilizarán en la medida de los requerimientos de COIVFAMILIAR NARIÑO, los cuales se

solicitarán de acuerdo a las necesidades y asi se cancelarán.

1,5, TRÁMITE Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

El trámite y evaluación de las propuestas se realizará acorde a los términos de contratación referidos en este

documento, sin que el mismo legalmente constituya oferta comercial vinculante para COMFAIVILIAR DE

NARIÑO, condición que se hace conocer a quienes presenten sus propuestas y que éstos aceptan

expresamente, Se advierte que ningún acto previo, incluyendo el acta por medio de la cual se adjudica el contrato

o comunicación le generan obligaciones a CO[/FA[/lLlAR DE NAR|N0, pues éstas únicamente a partir del

momento en que se suscriba el conkato de servicios entre las partes y se aprueben las polizas exigidas.

1,6, NORMAS APLICABLES

El presente proceso de Contratación se regirá por las normas de Derecho Civil y Comercial y por el Manual de

Compras y Contratación de COMFAMILIAR DE NARINO, expedido por el Consejo Directivo mediante el Acuerdo

N'. 014 de 23 de abril de 2009, modificado por los Acuerdos N'. 024 de Julio 30 de 2009, 1 15 de 12 de mayo

de 201 1, 1 18 del 30 de mayo de 201 'l y 185 del 21 de mazo de 2012, y mediante actas N' 644 del 27 de junio

de 2017 y N' 706 del 1 1 de junio de 2020,

En lo no previsto en el mencionado Acuerdo se dará aplicac¡ón a lo establecido en las normas del Código Civily
Código de Comercio.

Téngase en cuenta que los presentes términos conllevan un análisis de cumplimiento de los requisitos de

carácter administrativo, financiero, contable y juridico solicitados a las empresas de seguridad y vigilancta
pnva0a.

1.7, CORRESPONDENCIA

La conespondencia de los proponentes relacionada con este proceso de selección deberá enviarse al coneo

electrónico vioilancia2024@comfamiliamarino.com, en carta dirigida al Director Administrativo de la Caja de

Compensación Familiar de Nariñ0.

Las aclaraciones y observaciones al conten¡do de la presente invitación publica podrán formularse dentro del

plazo establecido en el cronograma señalado. Las aclaraciones, adendas, requerimientos y circulares

'io

invitación y se darán a conocer a los proponentes a través de la página web
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1.8. ADENDAS.

Las acla¡aciones, adendas, requerim¡entos y circulares complementarias que se produzcan durante el proceso
precontractual, se consideraÉn parte integrante de esta ¡nvitación y se darán a conocer a los proponentes a

través de la pág¡na web institucional www,comfamiliarnarino.com

1,9, CRONOGRAMA PRECONTRACTUAL

ACTIVIDAD FECHA

.¡r,"\

FECHA DE APERTUM DE LA
INVITACIÓN PÚBLICA EN
pÁcruweg

9 de enero de 2024 a través de la página web

OBSERVACIONES

SOLICITUD

ACLARACIONES
rÉnur¡ros
CONTMTACION

DE

A LOS

DE

Desde el 10 hasta el 13 de enero de 2024 a las 5:00 p.m. las cuales
se deberán rem¡t¡r al coneo electrónico:
viqilancia2024@comfamiliarnarino,com
Los proveedores que deseen actualizar sus datos, deberán
tram¡tarlo al correo electrónico:
viqilancia2024@comfamiliarnarino.com, con los formatos

adiuntos,

RESPUESTAS

OBSERVACIONES

ACLAMCIONES.

A LAS

o

16 de enero de 2024 al coneo electrónico de cada uno de los
proponentes que presenten observación, en caso de que de la

observación surja una adenda, esta se publicara en la página web
de la Comoración.

ENTREGA DE PROPUESTAS

Flasta el 17 de enero de 2024, hasta las 4:00 p.m., en Ia Oficina de

Dirección Administrativa de Comfamiliar Nariño en la siguiente
dirección: Calle 168 N.0 30 - 53 Sede Admin¡strat¡va. sector Paroue

Infantil en la ciudad de Pasto - Nariño.

Las propuestas deberán entregarse de acuerdo a lo establecido en

la Forma de Presentación de Ia proouesta descrita en estos términos
de referenc¡a.

TERMINO PAM SUESANAR Hasta el 19 de enero de 2024 a las 5:00 p.m.

COMITE DE COMPRAS Y
CONTMTACIÓN,
ADJUDICACIÓN Y
N0TlFlCACl0N: EVALUACI0N
DE PROPUESTAS

22 de enero de 2024

TRASLADO DE LA
EVALUACIÓN

22 de e¡ero de 2024. Páoina web.

RECEPCION DE

OBSERVACIONES A LA
EVALUACIÓN

23 de enero de 2024, al correo electrónico:
v¡qilancia2024(Ocomfamiliarnarino.com

RESPUESTA A LAS

OBSERVACIONES A LA

EVALUACION E INFORME

DEFINITIVO

24 de enero de 2024. Páoina Web.

n) f ' ,'
@
,to
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1,10 ESTUDIO DE LAS CONDICIONES

El proponente deberá examinar cuidadosamente todos los documentos del proceso e informarse cabalmente de

las condiciones técnicas, comerciales y contractuales, asi como de todas las circunstanc¡as que puedan afectar

no sólo la presentación de la propuesta, sino también el trabajo, su costo y su tiempo de ejecución. El no hacerlo

es de exclusiva responsabilidad y competencia del proponente en primera instancia o del posterior contratista

una vez adjudicado el contrato.

La presentación de Ia oferta se considerará como una manifestación expresa por parte del PR0P0NENTE, que

conoce y acata las normas que rigen la contratación de COMFAMILIAR DE NAR|No, que ha examinado

completamente los requisitos para la contratación, y que acepta que los documentos son adecuados para

determinar el objeto y las demás estipulaciones del contrato, y que, por lo mismo, ha formulado su propuesta en

forma seria, precisa y coherente.

CAPITULO II

2. PREPARACIÓN Y PRCSC¡ITRCIÓI.¡ DE LA PROPUESTA,

Las propuestas se entregarán en med¡o fisico en la 0ficina de la Dirección Administ¡ativa de Comfamiliar de

Narrño de la Sede Administrativa ubicada en la calle 16 b # 30 -53 Parque Infantil, y la propuesta contendrár

1.- La propuesta adm¡nistrativa,

2.- Documentos fi nancieros.

3,- La oroouesta económica,

En acatamiento de la Ley 14 de '1979 (Defensa del ldioma) y su Dec¡e\o 27 44 de 1989, todos los documentos

de la-propuesta y la correspondencia que se intercambie entre los PRoPONENTES y COMFAMILIAR DE

NAR|N0, deberán estar escritos en idioma español. Los documentos en idioma extranjero, que hagan parte de
la propuesta, deberán venir acompañados de traducc¡ón simple.

2,1, REOUISITOS Y DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR

Los PROPONENTES no deberán estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilida.l ---)
señaladas en la Const¡tución y/o la Ley; en todo caso la sola presentación de la propuesta, haá presuntr dichg.-/
circunstancia, asi como la firma en la carta de presentación de la propuesta. ,/,/q

Oc-*t',0.¡.¡..' gec-'¡¡¡*,:. *'*,*-r.-.C
& t¡.",¡r.t lrr', Q or'Vrr,x;xr,r ' : '/:t '¡: !

ACTIVIDAD FECHA

ADJUDICACION DEL

PROCESO
24 de enero de 2024. Se notificará a través del correo electrónico

al proponente favorecido.

SUSCRIPCION

LEGALIZACION

CONTRATO

Y
DEL

Desde el 24 de enero de 2024 (A d¡screción de Comfamiliar de

Nariño).

El PR0P0NENTE deberá presentar la totalidad de los documentos requeridos, no obstante, COMFAMILIAR

NARIÑO, se reserva la facultad de solicitar a través de coneo electrónico (manifestado en la ,,*$3\8
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presentación de la oferta) las aclaraciones de los documentos, que no impliquen mejoramiento de la propuesta;
así como del requerimiento de documentos subsanables, loi mismos que deberán ser atenouós-poi ros
qr9P9l9!l9t en el términ-o perentorio 

9. *.(l]_qg ¡l!1. si el proponenre no at¡ende el requerimiento dec0[4FAMILIAR DE NARrñ0 ra propuesta será iEcHAZADA, este'tifo de soricitud., i. ¿.jr;.];.i,..r¿r,
en forma un¡lateral y en cualquier tiempo.

Entiéndase como REQUrsrros SUBSANABLES que no afectan ra asignación de puntaje: Los que se pueoa
complementar,.adicionar o aportar dentro der prazo señarado por co|rnvtunR oe'ñnirnó,iuliü.1
proceso de evaluación, siempre y cuando la fecha de expedición sea anterior a la fecha de ciene de i, irrnrc¡.,

li-o^']:jt09]!ITBSANABLES 
que afectan raasignaciónde puntaje: son ros que no se pueden compremenrar,

aorcronar o aportar después de la presentación de la oferta, y éu ausencia generará el nEcuÁzo oe raproouesta.

2.1.,1, ADMINISTMTIVOS:

l1T.llqlFi l1c-otecta presentación de ¡a propuesta por parte det oferenre, et estud¡o y evaluación por parte oecoMFAMILIAR DE NARIÑ0, el ofq?onentedeberá orósentar ¡os oocumentos ¿e la proóuesta en ái miinio oioen
en 0ue se retacionan a continuación

1.- tND¡cE DE LA tNFoRMAcrón corurrruton eN LA oFERrA.

2.. CARTA DE PRESC¡ITRCIÓI'I DE LA PROPUESTA (ANEXO NO 1)REQUISITO INSUBSANABLE

Firmada por el Representante Legal, o por quien.esté facultado para la p¡.esentación de la propuesta a través de
firma digital o electrónica; o nrna¿o en original y escaneado, o firma en medio magnético en el documento
requerido, indicando nombre y número de documento de identidad, donde señara {'ue conoce y r.rft, o,
términos y cond¡ciones de la presente invitación, así como las adendás que se produzcan a lo iargo del proceso
pre-contractual y que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades conteimplaOás en et
decreto 2463 de 1981 y la ley 7Bg de 2002 para la presentac¡ón de la propuesta, n¡ para ta celebración oe¡

99nlr.at0 La cana igualmente debe contener el nombre o razón social de la empresa, dirección, números
telefónicos, fax y dirección de coneo electrónico, donde además se autorice a COr.,¡rÁn¡lLlÁñ or ÑÁnlÑó pr"
consultar base de datos, centrales de riesgos y en general la verificación de información con terceros.

EI proponente debeÉdiligenciar el modelodeca a de presentac¡ón de propuesta (ANEXO N" 1) que se adjunta,
so pena de RECHAZO de la propuesta

Con la firma de la carta de presentación de la propuesta se presume la firma de los demás documentos y su
altenticidad, excepto para los documentos cuya suscripción se requiera en forma expresa en los preseites
términos.

La no presentación derANEXo No I y/o ra omisión de ra firma generan er rechazo de ra proouesta.

3,- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL,
REQUISITO INSUBSANABLE

Las empresas ¡nteresadas deberán estar legalmente constitu¡das como personas jurídicas, registradas en
g:i111-q:^9?T.Iio de su.domicilio princi[at y deberán presentar Certificado OÉrOrr,¡Ál oe"erüñr ,,

o
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) dias anterioreg al
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vencimiento del plazo de la presentaciÓn de la propuesta, en el cual conste las facultades otorgadas

Representante Legal para contraer obligaciones y suscrib¡r contratos, deberán tener como objeto socia

prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada

al

la

En caso de que el proponente sea una sociedad y su Representante Legal tenga alguna limitaciór por el.monto

máximo autorizado o cualquier otra restricción para contratar, deberá anexar la autorización del Órgano

competente conforme al estatuto (acta de la Junta de Socios)

De igual manera deberá acreditar haber sido constituida por lo menos con CINCO (5) años de antelación a la

fechá de ciene del presente proceso de contratación y acreditar que su duración, no sea inferior a la vigencia del

confato y un (1) año más a partir del ciene de este proceso.

En esta convocatoria no se aceptan como proponentes a ninguna de las siguientes formas de organización:

Uniones Temporales o consorcios, Cooperativas de Trabajo Asociado, Fundaciones, entidades agrupadoras, nl

mutuales2.

Se advierte que Ia no presentación del Certificado de Existencia y Representación Legal en las condiciones

solicitadas generaÉ RECHAZO de la propuesta. Asi mismo, generará RECHAZO de la propuesta la omisiÓn de

la autorización en los casos que ésta se requiera

4,. RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

REOUISITO INSUBSANABLE

presentar RESOLUcIóN DE LlcENclA DE FUNcIoNAMIENTo expedlda por la Superintendencia de Vigilancia

y Seguridad Privada, vigente a la presentactón de la propuesta, pafa operar en el territorio nacional.

para la prestacrón del servicio en la ciudad de Pasto, se acata lo dispuesto en la Circular N0 20231300001045

de 2023, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que reza:

"Conforme a Io ante¡or, procede esfa S uperintendencia a establecer los siguientes l¡neamientcÁ a tener

en cuenta al momento de establecer la necesidad de apeñura de una agencia y/o sucursal,

1 . La apettura de agencias o sucu¡sa/es por parte de /os se¡vicios de vigilancía y segur¡dad pr¡vada,

que presten sus se¡yicios con cualqu¡er medio, y en especial nedio armado, humano, an¡mal y

tecnotógico, deberá reatizarse en /os férmrnos esfablecidos en el a¡1ículo 2.6.1.1 .3.1.4. del Decreto 1070

'z 
De conformidad con la C¡rcular Externa No. 20231300000645 de 2023:

,,La l¡cencja de funcionam¡ento otorgada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada no se

puede transmitir, extender o traspásar a n¡nguna estructura plural como lo son los Consorcios o las

Uniones Temporales"

,,por falta de capacidad legal se encuentra prohibido contratar personal operat¡vo, suscribir contratos

distintos a los Lstatales, ádquirir bienes armados, materiales tecnolÓgicos o animales en nombre del

consorcio o unlón temporal" Negr¡llas fuera del texto orig¡nal.

rl
F-l
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6.- LrcENctA pARA u ultz¡ctó¡r DE FREcuENctAS,
REQUISITO INSUBSANABLE,

O,.-'i,;, -,,",., Q;:*,r¡r. , . ...,,,-*,. t
@ r-r.,.,,.*,.,!r,.,,: $ ,'...r.,,.,r-,,;,.,, . I

de 2015, esto es, obedecerá netamente a las condiciones de comptej¡dad adm¡n¡strat¡va, financiera y/u
operativa, que sean esfab/ecrdas por pa¡fe del seruicio.

2 La responsabilidad y /as consecuenctas por la apeftura u omis¡ón de apeftura de agencia o sucursal,
recaerá exclusivamente en el seruicio v¡g¡lado, qu¡en señ el encargado de determiiar ta ,oipii¡iaro
en /0s aspeclos señalados en el numeral anterior.

3 Por la espec¡al naturaleza del sevicio, las circunstancías de comptej¡dad, dependerán no de quien
contrate la prestación del seruicio, sino del prestador det seu¡c¡o de'v¡gilanciá y seguriiaa- pñvaaa,
pudiendo acudir ar seruicio de consurtoría, asesoria e investigacion en seguridad privida',

Por.consiguiente, los proponentes deberán garantrzar la prestación del servic¡o en las sedes de comfamil¡ar qe
Nariñ0, en la ciudad de lpiales v Tumaco, o en las que se requiera, para lo cual, en caso de no contar c'n a'enciay/o.sucursat en er Departamenio de Nariño y/o ra ciudad de p.rü i.ü.,a ,ciáJit.i q,iep-"rrJ á'rá'*r.nir'ond€ia propuesta,.presentó la corespond¡ente solic¡tud.de apertura de agencia y/o,u.rr..'iquá p.-ir!-.ántir.,
la prestación del servicio de vigirancia en ros Municipios anteriormente'mencionados.

Es obligación del proponente en el evento de resultar seleccionado mantener vigente la licencia oefuncionamiento durante el término de.ejecución del contrato, ten¡en¿á en cuenta esto, el pfoponente deberáanexar a la propuesta un documento firmado por el Representante Legal donde man¡¡está rú lorffiro ygarantrce que con sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimienlo, presentará ante la Superiniáráán.¡.
de vig¡lanc¡a y Seguridad Privada los documentos para la renovación de la m¡sma, en todo caso Ia licencia debehallaBe vigente alcie'e de la presente convocatoria para efectos de que ra oferta sea habilitada.

La no presentación de los documentos o el incumplim¡ento de las condiciones expresadas generarán el
RECHAZO de la propuesta.

5.- AUTORIZACION PARA USO DE UNIFORI\4ES,
REQUISITO INSUBSANABLE.

5'g:nf:Xj:l.lffnJarcooia oe la resolución VIGENTE expedida por ra Superintendencia de vigitanc¡a
y 5egun0a0 Pnvada' mediante la cualse aprobamn los diseños, colores, materiales, condiciones de uso y-demás
especif¡caciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada (está'deberá
mantenerse vigente durante Ia ejecución delconhato),

En el evento de haberse solicitado la aprobación de uniformes o distintivos, de conformjdad con la Resolución
No 00510 de 2004, no habiéndose obtenido aun respuesta, deberá aportarse la respectiva solicitud de¡iaamente
presentada y radicada ante la Super¡ntendencia de Vigilanc¡a y Seguridad privada.

L1I: ^p;:r:11:.1* 
de ros documentos o er incumprimiento de ras cond¡ciones expresadas generarán el

KEUIIA¿U OE IA DTOOUESTA.

c\
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Nota:Sie|proponentecuentacon|asanterioresautorizac¡onesexpresasdentrodesu|icenciade
comunicaciones o dentro de ra renov"aiio. o.la'ri.rr, no deberá aportarlas de manera independiente'

E|proponentequefesulteadjud¡catario,debefámantenervigentela|icenciayautorizacionesduranteeltérmino
de ejecución del contrato.

Lanopresentaciónde|osdocumentosrequeridosoe|incump|imientode|ascondicionesexpresadasgenerarán
el RECHAZO de la Propuesta

7,-L|STADoDEARMAMENToYAUToMoToRESD|SPoNIBLEPAMLAPRESTAC|ÓNDEL
SERVICIO, (ANEXO 7)

REOUISITO INSUBSANABLE

E|proponentedeberáadjuntara|apropuestaun|istadodearmamentoyautomotores,quetienedisponib|e.

En el caso del armamento, el listado deberá ser certificado por el proponente y deberá indicarse el tino 
lg_arma

marca,calibre,númerodesenal,ntimeroytipodesalvoconducto'yfechadevenclmientodelm¡smoparacaoa
arma, De igual forma ¿e¡e allegarsá ;on lá ptpuesta, fa totocopia legible de cada salvoconducto' y para el caso

de tos automotores se oeue ¡no¡caie]"ti;;i;í.hüú,;;áa y mooito, además deberá adjuntar las.copias de

|atarjetadepfopiedaddecadauno,condeconstequeestossondepropiedadde|proponente,parae|efectose
debe diligenciar el ANEXO 7.

Además,sedebeaportare||istadodearmamentoexpedidoporlNDUMILvigenteconunafechadeexpediciÓn
no mayor a (60) dias.

Lanopresentaciónde|osdocumentosrequefidosoelincumplimientode|ascondicionesexpresadasgenerarán
el RECHAZO de la ProPuesta

8.. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES'

REQUISITO INSUBSANABLE.

Losproponentesinteresadosqueparticipenene|presenteproceso'deseleccióndeberánestarinscritosenel
Reoistro ünico de Proponentes de lá báint,.a O. iomercio Para tal efecto aportará el Cert¡ficado VIGENTE Y

EÑ',FtilÉ ;;1.*;¡pi.[, v ór.riii.ü.*n er nue expeoioo por dicha entidad con un tiempo no mayor a treinta

l¡0) Oias conta¿os á partiide la fecha del cierre de la presente invitaciÓn'

El proponente deberá acreditar la ¡nscripción y clasificaciÓn de.conformidad con el código estándar de productos

v servicios de Naciones U.'d.t.'iüÑSPCéu iq-ógOfl del 03/25/2013, CÓDIGO 92121500 Servicios de

buardias, 92121700 Servicios de Sistemas de Seguridad'

Lanopresentacióndeldocumentorequeridooe|incumplimientodeIascondicionesexpresadasgeneraránel
RECHAZO de la ProPuesta.

09.- CERTIFICADO DE NO ESTAR SANCIONADO'

REQUISITO INSUBSANABLE. rY')

,t .P

0'
El proponente deberá presentar cenrficación expedida por la superintendencia de Vigilancia y seguridad Priva

en ta que conste no haber srdo *n.iánáOo pát. lo cual debeiá anexar la certiflcación vigente expedida en

2
¿
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lapso n0 super¡or a noventa (90) días a lalecha de c¡erre de la presente invitación, la certificación que excedadicho termino se entendeÉ como no vrgente,

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condicones expresadas generarán REcHAZode la oroouesta.

10, - PROCESOS JUDICIALES
REQUISITO INSUBSANABLE

El proponente no debe tener procesos judiciares en curso, en contra o der que se haga parte Ia caja decompensación Famiriar de Nariñ., para ro cuar deberá anexar medrante un of¡c¡o dirigido a ra caja decomp€nsacjón Famiriar de Nanño,. ra.man¡festación expresi o. ¿¡.¡á .u.nto, de ro cuar coMFAMTLTAR DENARINO podrá verificar ante la inst¡tución competente.

11'- GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Y RECIBO DE CAJA ORIGINAL,
REQUISITO INSUBSANABLE.

El Proponente debeÉ adjuntar a su propuesta una garantia de seriedad de ra propuesta que cumpra ras
s¡guientes condiciones:

Mínimo por el 1070 del valor de la propuesta
A favor de Particulares

CAJA DE COIVPENSACION FAIVILIAR o¡ ¡¡nRIÑo,
Seriedad de la Oferta
lvin¡mo de tres (3) meses contados a partir de la fecha

de ciene de la recepción de las propuestas. En caso de pronoqarse el
termrno de entrega de propuestas, el proponente deberá mantener úigentes
todos los plazos y condiciones originales de su propuesta y .mplia, ta
vigencia de la misma por el tém¡no adicional que seáalé COUFÁVlf lnn Of
NARINO,

A favor de Particulares

La póliza de seguros deberá acompañarse del recibo de pago de la prima, expedida por una compañia oe
seguros legalmente establecida en colombia, no se aceptan cértificaciones o constancias de pago.

:1T q,g:.llr,.lgr 9e 
la póriza v/o der recibo de pago de ra prima en ros términos y condiciones exrgidas genera

KtrUnA¿U 0e ta propuesta.

La omisión de la firma del tomador de la póliza se podrá subsanar con la verificación posterior de está.

'12.- EXPERTENCTA (ANEXo 2)
REOUISITO INSUBSANABLE.

se entendeÉ como EXPERIENcIA EspEciFIcA para los oferentes que acrediten por lo menos tres (3)
contratos similares celebrados y ejecutados por un monto cuya suma[oria sea igual o superior al 100i" bel
valor de la propuesta. No se aceptan contratos en eiecución.

Valor asegurable:
Tipo de póliza:

Beneficiario:

Amparo o Seguro:
Vigencia:

Anexos de Ia pól¡za:

Las certif¡caciones deberán ser expedidas por la entidad contratanle, y en e as se verificará el nombre de la
ent¡dad contratante, numero del contrato, fecha de inicio, fecha de terminación, o¡i.to .onirartráj, llá. op

sl'
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ejecuctón, valor del contrato y calificación sobre el cumplimiento del serv¡c¡o como excelente o bueno, suscnro
por el funcionario competente de la empresa contratante, y además deberá d¡ligenciarse el ANEXO N.o 2.

13.- PAGO APORTES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES (ANEXO 3),
REQU¡SITO SUBSANABLE

El proponente deberá presentar certificación expedida por el Revisor Fiscal o Representante Legal de acuerdo
con los requerimientos de ley, en el que conste que la empresa ha efectuado los aportes al Siste-ma General de
Seguridad Social, en Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, y Pago de Parafiscales mencionados en el articulo
50 de Ia ley 789 de 2002 y deberán presentar constancia expedida por las respectivas entidades recaudadoras
durante los últimos seis (6) meses - junio a diciembre de 2023, los cuales debieron ser cancelados con
anterioridad a la presentación de la oferta, o en su defecto copia de la planilla única del m¡smo periodo. De todas
maneras, la forma de probar el pago de aportes debe sujetarse a la ley. (Anexo 3).

14.- REGISTRO DE AFIL¡ACION Y APORTES PARAFISCALES
REQUISITO SUBSANABLE

El proponente deberá estar afiliado at slsTEMA DEL suBSlD¡o FAMILIAR a travós de una CAJA DE
C0MPENSACI0N FAIVILIAR y estar al dia en el pago de aportes hasta el mes de diciembre de dos mil veintitrés
(2023\.

15.. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL,
REQUISITO SUBSANABLE

'16.- REGTSTRO Út{lCO mleurnRto - RUT
REQUISITO SUBSANABLE

El proponente deberá anexar copia del registro único tributario vigente.

17.- ASEGURAIVIENTO DE LA CAL¡DAD.
REOU¡SITO INSUBSANABLE.

Los proponentes deben presentar fotocopia de la cert¡ficación v¡gente de aseguramiento de la calidad,
alcances y sus procesos de acuerdo con los requerimientos y requisitos de las sgtes Normas:. Acreditar certificación ISO 9001:2015. Acreditar certif¡cación lS0 4500'1:2018. Acreditar certificación I ISO 1B788:2018 del Consejo Cotombiano de Seguridad. Cert¡ficado de No Discriminación del Ministerio del Interior
' Acreditar certificación Registro único de contratistas del consejo colombiano de seguridad,

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas generarán el
RECHAZO de la oroouesta.

18.-SEGURIDAD Y SALUD EN EL TMBAJO
REQU|S|TO TNSUBSANABLE 

,-.-2
Los proponentes deben acreditar que cuentan con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el mÉl¿pV
certif¡cado por la ARL con una calificación superior al 90% de implementación. ' /

_/

rn
F-l
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19.- SANCIONES IMPUESTAS, MULTAS Y EFECTIVIDAD DE LAS
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REQUISITO INSUBSANABLE

Cuando el proponente haya sido objeto de sancrones contractuales o se haya hecho efectivo cualquiera de los

amparos de las garantias por parte de entidades estatales o privadas dentro de los tres (3) últimos años

anteriores a la fecha de ciene de esta invitación, el Representante Legal deberá diligenciar la información

requerida en el ANEXO 5, caso contrario deberá certificar bajo la gravedad de juramenlo que no ha sido obleto

de ningún tipo de sanciones, COMFAIVILIAR DE NARIÑO se reserva el derecho de verificación de la información

rep0rtada,

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas generarán el

RECHAZO de la propuesta.

20.. VERIFICACION DE CAPACIDAD DE PERSONAL ADMINISTRATIVO.
REQUISITO SUBSANABLE

El proponente deberá anexar a la propuesta el listado del personal operativo con el cual cuenta denho de su

planta de personal reportado y aprobado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante el

aplicativo "APO" acreditación de personal ADMINISTRATIVO, establecido para tal fin y de obligatorio

cumplimiento por este ente regulador, mediante el cual se pueda validar que los proponentes cuentan con el
personal sul¡ciente para la ejecución del contfato.

PERFIL GERENTE

o Titulo Universitario en áreas de la administración

. Diplomado en seguridad

I Maestria en Seguridad y Defensa

. Curso de auditor interno BASC

. Oflcial Superior de las fueaas militares, ya sea de la Reserva Activa o de los Profesionales Oficiales de

la Reserva.

. D¡olomado de Alta Gerencia.

o Estar Acreditado como Consultor en Seguridad. Para esto debe anexar Certificación expedida por la

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

¡ Estar acreditado como Asesor en Seguridad Para esto debe anexar Certificación expedida por la

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

. Experiencia como Gerente y vinculación minima de quince (15) años con el proponente, lo cual se

acreditará con certificado laboral y copia de los aportes al sistema de seguridad social.

o Auditor lnterno en NTC lS0 18788:2018 en SISTEIVAS DE GESTION PARA OPERACIONES DE

SEGURIDAD PRIVADA.

o Evaluador de competencias laborales

PERFIL PROFESIONAL DIRECTOR/COORDINADOR EN SSTA

¡ Profesional e Ingenieria industrial con 5 años de experiencia

. Espec¡alista en Gerencia Control De Riesgos Profesionales con 3 años de experiencia

o Curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gest¡ón de la Seguridad y

Salud en el Trabajo (SG-SST) definido por el lilinisterio del Trabajo.

ro

't¡¡ Licencia Salud Ocupacional o en Seguridad y Salud en el T
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.Experienciaminimadetres(3)años,comocoordinadordeSeguridadysa|udene|fabajo.contadosa
partirde|afechadetaexpediciÓndelalicenciadeprestaciÓnde|osserviciosdeSeguridadySa|uden
el Trabajo.

oVinculaciÓncon|aoferenteminimadecuatro(4)añoscontinuos,|acua|severificaráconcopiadela
afliac¡ón a seguridad social y planilla de pago'

. AUD|ÍOR INTERNO BASC V6:2022

. ACREDITACION ICONTEC NTC ISO 45001:2015

. Diptomado en sistemas Integádos De Gestión HSEQ NTC ISO 9001:2015, NTC ISO 1400',1 :2015, NTC

OHSAS 18001:2007

.Formacióncomoauditorintemoensistemas|ntegradosDeGestiónHSEQNTc|so9001:20,15,NTC

ISO 14001:2015, NTC OHSAS 18001:2007

oCertificacióndecapacltaciónyentrenamientoparaTrabajoenA|turas,Nive|Coordinador.
oAuditor|nternoenNTC|So18788:2018enS|STEMASDEGEST|oNPAMoPEMo|oNESDE

SEGURIDAD PRIVADA.

.credencialdeAsesordelasupefintendenciadeVrgilanciaySeguridadPrivada,experienciacomo
asesor de 2 años

. Estar Acredrtado como consultor en seguridad. Para esto debe anexar certificaciÓn expedida por la

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada'

PERFIL DIRECTOR DE OPERACIONES

. ser oficial retirado de las fuezas militares o policia nacional minimo grado de capitán (debe adjuntar

documento que lo acredite)

r Ser Profesional en áreas generales, econÓmicas y/o juridicas

. Tarjeta profesional

. Deberá contar con experiencia mínima de diez ('10) años en cargos de dirección de operaciones' jefe

deoperacionesy/ocoordinadorconempresasdeVigi|anciadeloscua|es5añosdebehaberestado
vinculado con et proponente debidamenie registrado ánte la Superintendencia de Vigilancia, condición

que deber acreditar med¡ante una certificación expedida por este, copia de la afiliaciÓn y planillas de

seguridad social.

.Adiciona|alminimorequeridodebecontarconexperienciaminimadeCuatro(4)añoscomoConsu|tor

enseguridadprivada,para|ocua|deberáa||egarcopiade|areso|uc¡óndelaSuperintendenciade
Vigilañcia y Seguridad Privada donde lo acredita con dicha especialidad'

. Titulo de administradof policial, acreditada por una Instituc¡Ón educativa avalada por el Ministerlo de

EducaciÓn Nacional, para lo cual deberá adjuntar copia del diploma o acta de grado

. Experiencia de al menos Dos (2) años como Asesor en seguridad privada, para lo cualdeberá.allegar

copia de la resolución de la supá¡ntendencia de Vigilancia y Seguridad Privada donde lo acredita con

dicha especialidad.

. Experiencia de al menos Dos (2) años como lnvestigador en seguridad privada, para Io cual deberá

allegarcopia de ta resotución de tá superlntendencia de Vigilancia y Seguridad Privada donde lo acredita

con dicha esPecialidad

o Contar con minimo un Diplomado en Segur¡dad

. Titulo de especial¡zac¡on en seguridad de Entidades Oflciales con una intensidtd.qt iP?-60- TP
expedido por una Escuela de Cápacitación y Entrenamiento En Vigilancia Y Seguridad Privada, avalada

medianteresoluciónpor|aSuper¡ntendenciadeVigi|anciaySeguridadPrivada,paralocualdebe
aoortar resolución de la escuela y ced¡ficado del convenio con el proponente
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podrá ser emitido por instituciones certificadas y avaradas por er rvinÉterio ¡; il.;.iil ñ;i;;il;l

¡ Acreditación como evaluadorde competencias laborales del SENA.o Auditor Intemo en NTC rSo 18788:2018 en sTsTEMAS DE GESTTON PARA opERAcroNES DE
SEGURIDAD PRIVADA.

' Encontrarse acreditado como supervisor en er Apricat¡vo de personar operativo de ra pagrna de ra
supenntendencia de Vigirancia, (para ro cuar de6e presentar pantafiazo de npo y o¡proma que ro
acredile como supervisor expedido por una escuela con licencra otorgada por la suierintendencia de
Vigilancia.

PERFIL DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD

o oficial retirado de las fuezas militares o policia nacional minimo grado de subteniente (debe adjuntar
oocumento que lo acredite).

o Tener el titulo de administrador policial, acreditada por una institución educativa avalada por el
Ministerio de Educación Nacíonar,para ro cuar deberá ádjuntar copia der diprom. o ..t, o. gir¿i.¡ Expenencia minima de ar menos cuatro (4) años como bonsurtor en segurdad privada, pára ro cual

deberá allegar copia de la resolución de la supenntendencia de Vigilanciá y Seguridad privada donde
l0 acredita con dicha especialidad.

' Acreditar una experiencia no inferior a Siete (7) años en funciones de Jefe, Director o Coordjnador de
Operaciones y/o seguridad.

Tener vinculación vigente con er proponente a ra fecha de cierre, y ar menos Dos (2) años confinuos
con el mismo, se deben anexar documenlos soporte para acreditár el vincuto medjante certiftcación
laboral expedida por el proponente y copia de las planillas de pago de aportes.
Estudios complementanos: mínimo 3 capacitaciones, dipromadoso seminarios en seguridad. (Gerencia
del servicio, Gerencia de Relaciones con el cliente, Gestión integral del Riesgo, siitemas Integrados
de Gestión),

Tener especial¡zación en Administración de la Seouridad.

' Titulo de especializaciÓn en seguridad de Entidades Oficiales con una ¡ntensidad de minimo 60 horas,
expedido por una Escuela de Capacitación y Entrenamtento En Vig¡lanc¡a y Seguridad privada, avalaoa
mediante resolución por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada, para lo cual debe
aportar resolución de la escuela y certificado delconvenio con el proponente.. Auditor Intemo en NTC tso 18788:2018 en stsTEMAS DE GEST|ON PARA opERActoNES DE
SEGURIDAD PRIVADA.

¡ Evaluador de competencias laborales.

' Encontrarse acreditado como Supervisor en el Apl¡cativo de Personal Operativo de la pagina de la
superintendencia de vigirancia. (para ro cuar debe presentar pantalazo de Apo y oiptoña que ro
acredite como supervisor expedido por una escuela con licencia otorgada por la suierintendencia de
Vigilanc¡a,

SUPERVISORES

certificación o d¡ploma que demuestre su entrenamiento y capacitación como superv¡sor, expedida por
rnstituciones reconocidas por la Superintendencia de Vigiiancia y Segurldad privada.
Que cuenten con formación en servicio al cliente o en ia mesa'de vigilancia, titulo o certificación que

@
Fl

'bo

SENA y/o

[l;*
y/0 avaladas por la Supenntendencia de Vigilancia y Seguridad
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.contarpor|omenoscondos(2)añosdeexperienciacomosupervisorenempresasdeseguridady
vioilancia, asi mismo Oeoerá-adj'untar ta credbncial de supervisór vigente legalmente expedida por el

titúlar de la licencia de funcionamiento'

. Encontrarse acreditado .oro iup."i*r en el Aplicativo de personal operativo de la pagina de la

Superintendencia de Vigilancia (para lo cual debe presentar pantallazo de APO'

o uN (1) supervisor que sea nuditoitntemo en NTC ISO 187g8:2018 en SISTEMAS DE GESTIoN PARA

ópÉtiÁC'rOrufS o'e SeCURlono pR¡VADA y que tenga vinculación v¡gente con el proponente de al

Áenás z anos, lo cual debe ser acreditado a t¡avés de la planilla de aportes.

21,- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTMCONTMCTUAL

REQUISITO INSUBSANABLE

Los Droponentes deben acreditar que cuentan con una pÓliza de Responsabilidad civil Extfacontractual de 400

é-rr¡rriLüv .tgu. ¿. vida colectivo de todo el peconal que prestará servicios'

Lanopresentacióndeldocumentooe|cump|imientodeIascondicionesexpresadasgeneraráne|RECHAZOde
la oropuesta.

22.- CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y ORGANIZACIONAL.

REOUISITO INSUBSANABLE

Lapropuestadeberácontenerunorganigramade|aempresao'|a,informaciónquedescriba|aestructura
administrativa y operativa oe ta compiñü;üná descripción del servicio de vigilancia y seguridad integral ofrecido'

teniendo en cuenta los requerimientos técn¡cos'

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condic¡ones expresadas generarán el

RECHAZO de la ProPuesta.

23.-coMPRoM|SoDECANCELARRECLAMAC|oNESPoRPÉRD|DADEB|ENES'(ANEXo6)..
REOUISITO INSUBSANABLE

El oferente deberá certificar medtante documento anexo, en forma expresa y clara, que en caso de declararsele

ñ;¡il;;; ;Érd¡oa o, un u¡rn, piáriálnuáit¡gu.¡ón administrativa que se adelante por parte de la SAJA

DE coMpENSActoN FAM¡L¡AR ó¡ ÑÁnrÑó, ái oi.rente cancelará deniro de los cuarenta y cinco (45) dias

Ll.niuiio iigui.nt s a la comunicác¡ón escrita del contratante, el valor de la reclamación conespondiente que

iátá.quitr]r".t .i.osto de reposición del bien perdido o a reponerel bien con iguales o me.iores caracter¡strcas

técn¡cas.

En el evento de no cancelar el valor de la reclamación o no reponer el bien en el plazo señalado, se le podrá

deducir drcho valor de las sumas que adeude el contratante o hacer efectiva la garantia corespondiente' asi

como la imposición de multas que sea conducente'

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas generaÉn el

RECHAZO de la Propuesta. 4;)
2.1.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS 

,7
^^-^^:r^¡ ri^^ñ^i^r- ñiñiñ. .,l'a ¡nmnfl rehe s|| nosibilidad reáÍg aSumir

O)
Fl

'l¡
EI proponente deberá acreditar una capacidad financlejt minima que,c.o¡Pruebe su posibilidad reá

.i Jotü q u. r. t pt senta la ejecución del contrffiffi¡\c'¡l *1:l!, 
\,lA
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La capac¡dad f¡nanciera del proponente se determinará de acuerdo con el análisis que la Entidad realice soore
los documentos exioidos.

:1t1,:11,.-1.-1, 
*prcsa proponente con corte a 31 de dic¡embre de 20 22y 30 denoviembre de 2023, debeser pos¡tivo para efectos de continuar en er proceso de serección, del aná¡sis oar nue y ,* iná-rrion

financiera a 30 de noviembre de 2023, el oferente deberá mantener'para tos dos periodos el resultado de susindicadores, el no cumprimiento de este requis¡to dará rugar ar RECHÁZo de ta propuesá, 
-

Se tendrán en cuenta los porcentajes y fórmulas expresados en el cuadro de evaluación, factores que serán
verificados con ra información finanóierá ¡nsc¡ta en ei RupVróeNir y .rt oos financieros:

Capacidad Ftnanciera

Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera con los s¡guientes rndicadores:

CAPAC¡DAD FINANCIERA

-

l

NIVEL DE I HReltttn MEruoR
ENDEUDAMIENTO IO ICUNL

FORIVULAS RESULTADOS

Formula: E = PT/AT
Donde:

E Endeudamiento
AT Activo Total
PT Pasivo Total

40o/o

INDICE DE LIQUIDEZ
HABILITA MAYOR

QUE

Formula: lL= AC / PC = N'
de Veces

Donde:

lL indice de Liquidez
AC Activo Corriente
PC Pasivo Coniente

Capacidad Organizacional

Se aseguraque losoferentes tengan la aptitud de cumpliroportuna y cabalmente elobjeto delcontrato en función
de su organización interna, y toda vez que la capacidad de ia organúación oe una empresa pr¡vada para producir
resultados para sus clientes y sus accionistas o socios está dala por su rentabilidad, se tendrán en cuenta los
siguientes indicadores, factores que serán verificados de la infoimación de los estados financieros a 30 de
noviembre de 2023 y Io reportado en el RUp,

Rentabilidad sobre el Patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, et cuat determ¡na la rentabilidad oer
patrimon¡o del proponente, es decir, la capacidad de generac¡ón de utilidad operacional por cada peso invertido
en el oatrimonio.

Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos oer
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el acttvo,

RENTABILIDAD DEt PATRIMONIO I\,4AYOR O IGUAL AL O,2O

MAYOR O IGUAL AL 0,12
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La no oresentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas generarán el

RECHAZo de la propuesta

Para el cálculo de los ind¡cadores en capacidad financiera y en capacidad organizacional se tendrá en cuenta

hasta los dos primeros decimales

Para tal efecto se deberá aportar la siguiente documentación:

1.- ESTADo oe sttunclÓt't FINANcIERA Y ESTADo DE RESULTADoS INTEGMl

REQUISITO SUBSANABLE

E|proponentedebeaportar|osesEdosflnancierosconcortea3ldediciembrede2022y30denoviembrede
ZO!¡, i.Oio.rrntr clasiflcados y agrupados, según lo dispuesto en el nuevo marco de regulación contable en

Colombia vigentes y demás normas que lo regule.

para su validez deben estar certificados por el Representante Legal y Contador Público,. bajo cuya

responsabil¡dad se hayan preparaoo y por el ievisor Flscal que los dictaminó cuando la entidad esté obligada a

designarlo.

2,- DECLARACIÓN DE RENTA,

REQUISITO SUBSANABLE.

E|proponentedeberápresentarladeclaraciónderentaparae|añogravable2022,deconformidadcon|o
dispuesto por el estatuto tributario.

3,- CONCILIACIÓN FISCAL Y CONTABtE.

REOUISITO SUBSANABLE.

En el caso de presentarse diferencias entre los estados financieros y la declaración de rcnta, debe anexar la

ésJect¡va coni¡l¡ac¡ón fiscal y contable debidamente firmada por el Representante Legal, contador Públ¡co y

Revisor Fiscal cuando la ent¡dad esté obligada a designarlo

4,. FOTOCOPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL VIGENTE'

REQUISITO SUBSANABLE

El proponente deberá presentar la fotocop¡a de latarjeta profesionalvigente del contadory Revisor Fiscalcuando

la bntidad esté obligada a designarlo que certiflcó y d¡ctaminó los estados flnancieros.

5,. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS VIGENTE.

REQUISITO SUBSANABLE

El proponente deberá presentar documento expedido por la Junta_Central de contadores para el contador y

Revisór Fiscal cuando la entidad esté obligada a designarlo. Expedido antes del ciene de la presente

convocatoria y que se encuentre vigente.

2.1.3 PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXo 4)

REOUISITO INSUBSANABLE N
c

que hayan sido verificadas y que cump ,^F
Serán objeto de evaluación

Ios requisitos anteriormente
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Los oferentes deben ofertar por un periodo de Veintitrés (23) meses contados desde el 0J de febrero det año
dos mil veint¡cuatro (2024) hasta er 31 de diciembre der año dbs mir veinticinco (2025),

La oferta económica se deberá realizar de acuerdo con lo establecido en el artículo g2 del Decreto Ley 356 de
1994, Articulo 2 6.1.1 6.1 y subsiguientes de la Sección 6 del capítulo1det Título 1 de la parte 6 det L¡bro2del
Decreto^ Único Reglamentário deisector Administrativo de Defensa 1070 de 2015, Ley 1g57 de 20 17 , Lev 1920
de 2018, Decreto i56i de 2022, Decreto 1588 de 202r y oecreto zorá ¿á zoii, i *"i.á oi, u,gii;r,u y
leguridad 

privada se encuentra reg-ulado en cuanto a sus tarifas, para el ano 2024 se estableciáion illrliunt,
Circular No. 20231300001105 del 30 de diciembre de 2023.

Dentro.del presupuesto del presente contfato se proyectó un incremento de las tarifas 2025, las cuales serán

^Ef!1d3s lgla .djcha vigencia, una vez se exp¡da ra circurar que determ¡ne ras mismas, es áecir, ra CAJA DEcol\ilPENSAclÓN DE NARIÑO tendrá en cuenta el incremenio en las tar¡fas que determ¡ne la Supervigilancia
para el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 202s. en Ia propuárta ,i[i.rríil.t.
debe entregarse proyectado por VEINTITRES (23) meses, es decir una suma mensual, que no podrá sobreoasar
el techo prev¡sto, conforme a las tarifas de 2024 descritas en et ANEXo 6 y fara .ipáii,lJr qrJrr"ürc. .il ¿.
febrero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, se tomara comá maico de ieferenciá lrinicamente pu"
evaluar) las tarifas estipuladas por la Superintendencia de Vigilancia y Segur¡dad privada para )024 m¿i ei t ly"

Las.c¡fras que hagan parte de la liquidación de esta oferta se deben ajustar a las tarifas minimas establecidas
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, conforme a lás disposiciones legales y regla;entanas
que regulan la materia,

El no d jl¡genciamiento, modificación de los ítems (tu¡nos) del ANEXO 4 o en caso de existir eror aritmético y
efectuada la conección, si el valor corregido tiene una diierencia igual o superior al valor equ¡valente al 1yo oel
valor total de la propuesta por exceso o por defecto, la propuesta Jerá RECHAZADA,

NoTA: La propuesta económica debe enviarse por escrilo y en medio magnélico indicando fórmulas,

2.2. IIVPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUC¡ONES.

Al formular la oferta, el proponente deberá tener en cuenta todas las contribuciones ¡scales y parafiscales
(¡mpuestos, tasas, etc.), eslablecidas por las diferentes autoridades nacionales y tenitoriales, por io trnto, to,
precios que se propongan deberán considerar tales conceptos.

2.3. VERIFICACIÓN DE LA INFORIVACIÓN.

LA OAJA DE coMPENSAcIÓN FAMItIAR DE NARtño - cot/FAMtLtAR DE NARtño se reserva et derecho oe
vedficar ¡a información suminrstrada y la ídoneidad de los documentos anexos, en caso de comprobar que dicna
¡nformación no es veraz o presenta incons¡stencias, dará lugar al RECHAZO de la propuesta.

Para efectos de verificac¡ón C0MFAMILIAR DE NARIÑO podrá solicitar a los proponentes informacrón adicionat,
qu¡enes se obligan a suministrarla dentro del plazo que le sea señalado so pena de que la propuesta sea
rechazada.

2.4, REQUERIMIENTO DE SERVICIOS,

COMFAMILIAR DE NARrño no garantiza el número de servrcios proyectados de personar,
establecidos en el anexo 4; tan sólo son cifras de referencia que sirven para calcular el vapr,d6:
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LA CAJA DE coMpEusncló¡l rnulLlAR DE NARIñO no reconocerá postenor a la adjudicación y contratación,

precios o valores que no hayan sido formulados expresamente en la propuesta económica, n¡ se aceptarán

reclamaciones ni perjuicios dé ninguna indole, pues dicho volumen o número de servicios contratados dependen

de los requerimiéntós que las áieas presenten y deben estar previamente autorizados por la Subdirección

Administrativa y Financiera

CAPITULO III

s.cnl¡rtc¡cróu DE LAs PRoPUESTAS Y ADJUDIcAcIÓN DEL c0NTMTo

3.1. FACToRES DE cnllrlc¡clÓr't

rvnluRclót'r pnopuesrn Ecot tóvlcR,

En primer lugar, se establece que el artículo 92 del Decreto Ley 356 de 1994, Articulo 2.6.1 .1.6.1.1. de la secciÓn

6 Oá U partiO y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa 1070 de

20.15 (que compila et becreto 4950 de 2007), la ley 1857 de 2017 y la Ley 1920 de 2018, establecieron la

atribución a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Prjvada, de establecer las tarifas anuales para el

cobro de servicios de vigilancia y seguiidad privada por parte de las Empresas y Cooperativas de Vigilancia y

Seguridad Privada con armas y sin armas, que utilicen el medio humano y/o medio canino.

De conformidad con lo anterior y en orden a fijar un marco que permita adelantar el proceso de selecc¡Ón,

teniendo en cuenta que los principios de planeación, organización y buen gob¡erno, se establecerá el sigu¡ente

marco de referencia para evaluar el item PR0PUESTA ECONO|\illCA

para estimar el costo de la prestación de los servicios requeridos de acuerdo con las competéncias exigidas y

experlencia para la contratación y seleccionar al contrat¡sta, se tendrán en cuenta como techo y marco de

reierencia las siguientes consideraciones: En la propuesta el presupuesto debe entregarse proyectado por

VEINTITRES (231 meses, es decir una suma mensual, que no podrá sobrepasar el techo previsto, conforme a

las tarifas de 2024 descritas en el ANEXO 6 y para el periodo que va desde el 1 de febrero de 2024 hasta el 31

de diciembre de 2025, se tomara como marco de referencia (únicamente para evaluar) las tarifas estipuladas por

la Superintendencia de Vigilancia y Segur¡dad Privada para 2024 más el 11o/o.

Las propuestas serán objeto de corrección aritmética, si hubiere lugar y se tomará el valor conegido para efectos

de su posterjor evaluación,

Efectuada la corrección antmét¡ca, si el valor corregido tiene una diferencia igual o superior al valor equ¡valente

al 0,1% del valor inicial de la propuesta por exceso o por defecto, será rechazada.

Con las propuestas hábiles administrativa, flnanciera y jurídicamente, se elaborará un cuadro comparat¡vo en

donde se relacionan las propuestas económicas, discriminándose el valor de los costos directos, A.l.U., costos

totales, forma de pago y tiempo de ejecución propuestos, que permita seleccionar la más favorable para LA

CAJA DE COMPENSACIóN FAI/IL|AR DE NARIÑO por parte del Comité de Compras y Contratación-"-]

Los puntajes se asignarán de acuerdo con los siguientes factores de ;;;7 cn
c\

'o!
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CRITERIOS DE EV

Proouesta Admin¡strativa
20 puntos (d¡vido en partes iguales en los

Póliza Civil extraconhactual (Con ocasión al uso

0e armas)

5 puntos si aporta una póliza que supere la

mín¡ma exig¡da de 400 SMLMV entre 500 y
7OO SIVLIVV,

10 puntos si aporta una póliza que supere la
minima exigida de 400 SI/LIVV entre 700 y
9OO SMLMV,

15 puntos si aporta una póliza que supere la

min¡ma exigida de 400 SMLMV entre 1000 y
más S[/LMV.

Experiencia adicional a la ex¡gida (antigüedad y

experiencia en tiempo)

5 puntos si acredita una experiencia por t¡empo
de constitución que supere la minima exigida
de 5 años entre 5 y 10 años.

10 puntos si acredita una experiencia por
tiempo de constitución que supere Ia minima
exigida de 5 años entre 10 y 14 años.

15 puntos si acredita una expenencia por

tiempo de constitución que supere la minima
exigida de 5 años entre 15 y más años.

Vehículos para prestación del servicio

5 puntos si acredita que dispone para la
prestación del servic¡o requerido entre I y 2

vehículos con blindaje 1.

10 puntos si acredita que dispone para la
prestación del servicio requerido entre 1 y 2

vehículos con blindaje 2

15 puntos si acredita que dispone para la

prestación del servicio requerido más de un

vehículo con blindaie 1 v más de un vehiculo

Factor Técnico - experiencia y personal requerido

Caoacidad Financiera
10 puntos (Patrimonio Liquido, divido en partes

en los documentos solicitados

5 puntos (Se asignará el mayor puntaje 5

puntos a la propuesta que presente el menor
valor, a la que sigue se le asignará el valor de
4 puntos y en adelante la asignación se
realizara oartiendo de 1 Dunto de sf

c\
'u¡
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NOTA: La presentación de la propuesta ni la adjudicación obligan a la corporaciÓn a la suscripciÓn del

Contrato

3.2, ORDEN DE ELEGIBILTDAD PAM EL CONTMTO

se adjudicará el contrato a quien haya obtenido el mayor puntaje, en caso de no ser factible la contrataciÓn con

la propuesta ganadora, se tendrá en'cuenta la propuesta en segundo lugar de elegibilidad, y así sucesivamente

Pafa el caso de empate entre oos o más propuestas, se tendrá en cuenta los siguientes criterios en su orden de

aplicabilidad:

g.z t. nNrtcüeoRD Y EXPERIENcIA EN TIEMPo

Se determinará con fundamento en la fecha de constituciÓn de la sociedad proponente de acuerdo. con el

certilicado de existencla y representac¡Ón legal expedido por la cámara de comercio conespondiente y se

piái.¡áá qrir. t.rga máyoriiempo de consiitución, en caso de persistir el empate se someterá la elegibil¡dad

mediante sorteo por balota.

3,3, CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparaciÓn de las propuestas .y las

ücor.nJ.rion.r para la adiudicación del contrato son exclusivas de la Caja de Compensación Fam¡liar de

ñariño y no podrán ser reveládas a ¡os proponentes ni a otra persona que no participe en dicho prqces6.

3.4. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

LA CAJA DE COMPENSACIóN FAMILIAR DE NARIño, rechazará aquellas propuestas que no se ajusten a las

exigencias de estos términos de contrataciÓn

Se rechazará la propuesta que presente cualquiera de las siguientes falencias:

1.

¿.

o.

7.

L CuandO loS documentoS neceSarios para la comparación de las propuestas presenten enmendaduras

Cuando no se presenten los documentos insubsanables

óuán¿o,e compruebe que el proponente se encuentra incurso 
-en 

alguna de las-causales de

inhabilidades e incompatibilidades definidas en el decreto 2463 de 1981 y la ley 789 de 2002, o cuando

esta causal sea sobreviniente durante el proceso de selección o contrataciÓn

Cuando no se presenle la información adicional a que hace referencia el numeral 2 3'

cuando el proponente o partic¡pante tenga intereses patrimon¡ales en otra persona que oferte.

Cuando el rebresentante legal de una persona juridica ostente igual condición en otna y ambas

particrpen en la presente convocatorla.

buando el Propónente omita o modifique turnos, presente una propuesta parcialo alternativa, del anexo

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente

o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas o salvadas con la flrma del

de quien suscriba el

9. Cuando al
i{i:,r",datos

se detecten documentos falsos 0 inconsistencias en
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REQUIS¡TOS PRECONTMCTUALES

Y en los demás casos que se estabrecen en erconten¡do de ros presentes térm¡nos de contratación.

3.5, CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTA LA CONVOCATORIA:

?^tllljg :l término previsto para Ia adjudicación der contrato, CoMFAMTLTAR DE NARrño, podrá decrarardes¡erto el presente proceso de Invitación pública, cuando existan mot¡vos o causas que impidan la escogenciaobjetiva de la propuesta más favorabe.

De confonnidad con lo establecido en 
_el 

Articulo '11 del l¡lanual de Compras y contratación, de COMFAM¡LIAR
DE NARIñ0, se podrá decrarar DESTERTA ra presente ¡rritr.¡or.*.oo ninguno de ros proponentes cumpracon los requ¡sitos y exigencias de los térm¡nos de contratación.

CAPITULO IV

4, CONDICIONES DEL CONTRATO

4.1. FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRAIO

El contrato, siempre deberá constar por escr¡to y formarán parte integral de é¡, la carta de presentación de tapropuesta y los demás documentos de ra propuesta, anexos presentadós con e a por er proponenie, ü, tá-ino,
de contratación, las especificaciones técnicas, las pólzas di garantía y su aprobación dentro de los cuatro (4)
dias hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el regisiro preiupuestal. lgualmente tormaran farte oel
contrato todos los documentos y correspondencia que se póduzca duránte ra ejeóución der contrato.

El contrato se perfeccionará con la firma del.mismo por las partes, el otorgamiento de garantías contractuales

fT?f^,*]frllp-fnte eregido y Ia aprobación de ras mismas; v para su e¡ecucion se ñqurere ta preienüción
0e ra ror¿ltoad de tos documentos solic¡tados y Ia suscnpción del acta de ¡n¡cio.

DocuMENT0s REeuERtD0s pARA LR suscR¡pcróru DEL coNTRATo

1,

2.

3.

4.

J.

o.

8.
q

10.

Fotocopia Legible Cedula de ciudadania.
Fotocopia antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales,
Fotocopja Tarjeta profesional del contador y del ievisor fiscal
Fotocopia legible de RUT (Registro único iributario).
Fotocopia RUP (Registro ünico de proponentes).

Documento que acredite existencia y representación regal (con expedición no mayor a 3 meses
antenores la presentación de la propuesta).
Declaración de Renta.
certificado sobre la implementación del sistema de gestión de Seguridad y salud en eltrabajo.
seguridad social: Pago al sistema de segundad social Integraldei personarque va a part¡c¡par
en et proyecto.

certificación emitida por el Revisor F¡scal o en caso de no existir por el Representante legal,

99:19:iffip3f]J.tgly,"qmep a sus obtigaciones con et s¡stema Generat de sesuriiau

(o
N

c
social I
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11. Certificación Cuenta Bancaria

12. Oferta Económica

13. Garantia de seriedad de la propuesta

l+,. Solicitud Registro Presupuestal Operativo: (Formato de Solicitud dé Registro Presupuestal

Operativo - Óaja de CompensaciÓn Familiar de Nariño)

15. RegistroPresupuestal.

i6. Soiicitud de Contratación: (Formato de Solic¡tud de ContrataciÓn - Caja de Compensación

Familiar de Nariño)

REQUISITOS SUSCRIPCION ACTA DE INICIO

1. Listado del personal que va a participar en la ejecución del contrato'

2'Ceduladeciudadaniadelpersona|quevaaparticiparen|aejecuciónde|contrato.
3. Examen de salud pre - Oiupacionai, (Entregar certificado de aptitud laboral del personal que

va a participar en el proyecto o ejecuciÓn del contrato)'

4. lnducción al Sistema lniegrado d'e Gest¡ón (Sistema de Seguridad y Salud en el trabaig'.

Sistema de Gestión Ambiental y Sistema de Gestión de Calidad - Comfamiliar de Nariño).

b. Seguridad Social: Certificado dó afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral del

personal que va a participar en el proyecto'

coNSULTAS: Adicionatmente, coMFAMILIAR DE NARIÑO consultará los siguientes documentos a través

de internet:

1. Certiflcado de Antecedentes Disciplinarios del proponente, en el caso de persona

2. juridica el del representante lEal y de la ent¡dad

3. Certificado de Antecedentes Fiscales del proponente, en el caso de persona

4. juridica el del representante legal y de la entidad

5. Certificado de Antecedentes judiciales del proponente, en el caso de peFona

6. juridica el del Representante Legal y de la entidad.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PAM LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La ejecución del contrato se iniciará previa presentación de los s¡guientes documentos por parte del Contratista

ante la Interventoría o Supervisión designada:

a) Copia de los salvoconductos de tenencia de armas, con el porte de credenciales e ¡dentificaciÓn vigente
' 

expedida por la superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada, y con copia del permiso para la

tenencia de armas.

b) Estos deberán ser expedidos por la autoridad competente a nombre del proponente para todas y caoa

una de las armas solicitadas y ofrecidas.

c) copia de las tarjetas de propiedad o copia de los contratos.de leasing de los vehículos que serán
' 

empleados para los recorídos y visitas de supervisión y control en los distintos lugares donde se presta

el servicio, En elcaso de vehículos adquiridos porcontrato de leasing, se debe anexar copia delcontr4g---)
de leasing a cargo del proponente. a?t/

d) Exhibición de equipos ofrecidos y vehiculos. 
-/

N
c

e) Hojas de vida y demás documentación del personal 00
tcl
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sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier momento, exigir al contratista la ¡nformación que consrd;á

4.2. GARANTIAS CONTMCTUALES

EI contratista se obliga a constituir a favor de LA cAJA DE covprrus¡clÓn FAMtLIAR-NARtñO, tas siguientes
pólizas.

a) De cumplimiento general del contrato: Pot el20% del valor total del contrato con una v¡gencia ¡gual a
este y cuatro meses adicionales a su término.

b) De responsabilidad civil extracontractual: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato
por un término igua¡_al de su vigenc¡a y tres meses más que proteja a m iR¡n'o¡ co¡¡prrus¡cióñ
FAMILIAR DE NARIÑo, contra posibles daños a terceros en b,.nes o personas, causados con ocasron
del serv¡cjo prestado. La póliza debe contener el anexo de bienes en renenc¡a.

c) De Pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Por el 20% del valor del contrato, que ampare v qarantice
a los trabajadores de Ia empresa de vigilancia y proteja a LA CAJA DE corr¡pÉnsnclor,riÁn¡ll_¡an
DE NARIÑO, por el pago de todos los éalarios y prestaciones sociales que se causen con respecto a
los trabajadores de d¡cha empresa con una vigencia iguar a ra der contrato y tres (3) años más.

d) De responsabilidad civil contractual: Por el 20% del valor del contrato por un término ioual al de su
vigencia y tres (3) meses más que proteja a LA CAJA DE CO|\¡PENSACIóN FAM|LIARbE NAR|ñO
por el incumplimiento o la ejecución tardía de las obligaciones inmersas en el contrato por paÍte del
Contratista.

e) Garantía de Calidad del Servicio: Equivalente al 20%del valor total del contrato, poruna vigencia igual
al plazo de ejecuciÓn del contrato y un (1) año más, contado a partir de la fecha de suscripjón del acta
de terminación.

4,3 CERTIFICACIÓN DE QUE LA EMPRESA ESTÁ AFILIADA A UNA A.R.L

certificación de que la empresa está afiliada a una A.R,L. (compañia de seguros) con clase de riesgo 4. En
cumpiimiento del articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá anéxar certificacjón donde donste ta
afiliación del penonal a un Sistema de Seguridad SociaL Integral.

El contratista se obligará a mantener vigente, en tiempo y cobertura, las garantías que constituya para la
ejecución del contrato y debeÉ reponerla cuando su valor se vea afectado poi un siniestio.

4.5. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑO ejercerá et control y vigitancia de la ejecución oer
contrato a kavés de quien se designe para tal efecto, quien tendrá como función ver¡f¡car el cumplimiento de las
obligaciones del contrat¡sta,

El Supervisor ejercerá, en nombre de LA CAJA DE COMPENSACIÓN FA¡/tL|AR DE NARIñ0, un controt integral

necesaria, asi como la
@c\

.g
condiciones

manlener, durante el desanollo y ejecución del contrato, las
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Asi mismo, el supefv¡sor está autorizado para ordenarje al contratista la conecciÓn, en el menor tiempo pos¡ble'

o.lá, ,.riul.roáo.s que pudieren presentarse y determinar,los mecanismos y procedim¡entos pe lnentes para

prü r r".irri.rá, rápida'y eficazmente las dife'rencias que llegaren a surgir durante la e.iecución del contrato'

El contratista deberá acatar las solicitudes impartidas por escrito por el supervisor, no obstante,.si n0 estuvlese

J.-á.u.r¿o con las mismas asi Oe¡erá manifestarlo por escr¡to,. antes de proceder a ejecutarlas; en caso

contrario, respondera por et ¡ncumpt¡miento ¿e dichas.órdenes, si se derivaran perjuicios para LA CAJA DE

coupeÑsnclót¡ FAMILIAR DE NARIÑ0

4,5. FORMA DE PAGO

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑO cancelará en forma mensual previa presentación de la

constancia de prestac¡on ieiiáruicio oe caoa punto y la(s) factura(s) debidamente aprobada(s) por el

Supervisor del contrato.

4.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

a)Asumirdirectamente|aprestaciÓnde|osserviciosdeVigilanciayseguridadprivadaconpersonal
armado,equipodecomunicaciónnecesaria,Garret(detectordemeta|es)ytodos|ose|ementosque
l.guirntnt 

'.iA 
autorizados para la conecta prestación del servicio

b)contarcon|adotacióndeequiposyarmasnecesariaspara|aprestacióneficientede|servicio,entre
otros:

/ Armas de Fuego.
/ Equipo de comunicación, uno por cada v¡gilan

/ Linternas: Debe haber una linterna en cada puesto de trabajo

/ Espejos cÓncavos para la revisión de vehiculos en la entrada de los parqueaoeros'

c) sumin¡strar a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR D^ENARIÑo como parte del servicio contratado

personal calificado, idóneo para la ejecución del objeto contractual
ve'ew"q' w'r'rvvev¡ 

análisis de riesgos de las diferentesd) El contratista se compromete a presentar el.estudro de-::!,{-:^t:,1 
. ^-.^" - r- é,,.^ri*¡Án ,'rar ..iñrrárñ

l"irt á. i. óotpo"ción durante losireinta (30) díascalendario siguientes¿la sf:1ry'::!l:::fP;
;r .iüñ;."é;sñ'i üG ...t."áir.s üómendaciones I qqy?'l1i9!!?:j-á',':::l:i.1,:b9:::'::
ffij;iilrüffi,Éi;;üñ-ü;;¿;reatizadoporcueniadetAdjudicatariodet?Ililgillill

cán la policia, organismos de seguridad, bomberos, transito, taxistas'

sobre los requerimientos detectados en la vrsita efeciuada a los lugares de prestaciÓn del servicio y con

la observaciÓn de los puntos requer¡dos'

.) p;;g;;Épr;ionas y custodiar todos los elementos que se encuentren dentro de las instalaciones-' 
de Co'mfamili'ar de Nariño en sus diferentes sedes, prev¡niendo que sean objeto de atentados, daños 0

n [$e?r de inmediato ros puestos de servicios donde LA SAJA DE 69MPENSA6IóN FAMILIAR-

NARIÑ0, se lo solicite.

g) Permanecer adscritos a la Red de Apoyo de la Polrcia en.Nartño'

h) Adicionalmente, tos equrpos oe iámunícación suministrado-s debe¡ permitir la comunicaciÓn inmediata

O)
c\

'lo
,r b',iijlJJ,"'l?.1ü{üjül1:,iJ;;ñ;;iEdfri,iláerospuestosdeüslanc,!,,,ru,,un,on*@
,' :llru::figix'$rffi#iT.H3"ñcio'mediantev ..,
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k)
r)

m)

n)
o)
p)

qt

ry

Mantener comunicación permanente durante las veinticuaho (24) horas con los puestos de v¡gilancia,
Garantizar el adecuado manejo, mantenimiento y conservación de los archivos electrónicos derivados
de la grabación permanente de las cámaras de seguridad ubicadas en las diferentes sedes.
Estar bajo la supervisión del interventor o supervisor del contrato, quien velará por el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en los térm¡nos de contratac¡ón.
Tomar e ¡mplementar los conectivos necesarios para la adecuada prestación del servicio.
obrarcon lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando d¡laciones y entrabam¡entos.
Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada parj el desaÍollo del
conüato.
Realizar los relevos en forma oportuna en los distintos puestos de servic¡o, de tal manera que, en n¡ngún
momento, el puesto quede desprovisto del servicio.
Regtstrar todos los elementos y/o bienes que entren o salgan del edificio en el libro minuta establecido
para dicho control, en donde se registrará: El nombre legible de la persona, número de cédula de
ciudadanía, descripción e identificación del bien, si corresponde a la entidad, a un conkatista, visitante
o funcionario. El vigilante verificará que coincida el nombre de la persona con el respectivo documento
de identificación. El regisfo se efectuará tanto al ingreso del bien como a la salida del mismo.
En caso de hurto dentro de las instalaciones de comfamiliar de Nariñ0, la entidad hará las
invest¡gaciones correspondientes y en caso de determinar que se presenló responsab¡ljdad del
conkatista por acción u omisión, este los restituirá por otros de caracteristicas iguales o superiores
anexando la respect¡va factura dentro de los treinta días calendario, contados a partir de la fecha del
requerimiento efectuado por el supervisor del contrato.
Para el cumplim¡ento de esta obligación Comfamiliar de Nariño remitirá al contratista el informe de los
hechos sucedidos en la que se recomendará además las medidas y correctivos que deben ser
implementados de manera inmediata. El contratista dentro de los quince (15) dias calend.ario siguientes
al recibo del informe, dará respuesta al mismo, informando las decisiones, medidas tomadas y flcha de
restituc¡ón del bien dentro del término propuesto, En el caso de hurto o daño de bienes oue se
encuentren en lugares diferentes a la sede principal de Comfamiliar de Nariño los cuales estén bajo Ia
protecc¡Ón y custod¡a del contratista, el tiempo máx¡mo para verificar el tnventario será de cinco (S) dias
hábiles. si transcurrido este lapso el contrat¡sta no presenta ninguna observación se entenderá que lo
acepta de manera incondicional,
Reportar de manera inmediala cualquier novedad o anomalia al respectivo funcionario encargado del
control, ¡nterventoria o supervisión del contrato,
colaborar con comfamiliar de Nariño para que el objeto contratado se cumpla y garantizar que este sea
de la mejor calidad.
Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que efectúe Comfamiliar de Nariñ0.
cumpl¡r con el objeto contractual de conformidad con los precios, especificaciones, calidades y
condiciones previstas en los términos de contratación y la propuesta.
Acatar las instrucciones que durante el desanollo del contrato le imparte Comfamiliar de Nariño a través
del funcionano que ejercerá la supervisión de la ejecución.
El contratista se compromete a mantener vigente la l¡cencia de funcionamiento durante la ejecución del
contrato y tres meses más, de lo contrario se dará por terminado el contrato por incumplimiento con la
¡mposición de las multas conespondientes.

(1 ,:.,. , ..,. - \¡,,¡ g¡i!i,¡rr,,,
O " '' "-." O',',¡¡{',.,:'.''..

El contratista deberá cumplir con todos los protocolos de bioseguridad al prestar el servicio en cada uno
de los puntos as¡gnados, atendiendo las disposiciones normativas y de seguridad y salud en el Trabajo
que regulan la materia, efectuando los controles respecti€fisgfiQupervisión de la oficina de seguridad

s)

t)

u)
vl

w)

x)

O
rn

bo

y Salud en el Trabajo de CoMFAMILIABIEd$mIÑoI 1;
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4.6.1. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD -

VIGILANTES Y SUPERVISORES.

4.6.1,,1, tOS VIGILANTES'

LosVioi|antesdeberáncontarconaprobación,minimodelcutso.avanzadodeVigi|ancia,yactualización.enel
oresente añ0, v dos (2) años de e-pJffiffiüi;t' áottat ot¡t'a tumplir con las siguientes obligacrones

a)Controlar,reg¡straryresponderporlaentradaysalidadebienes'asicomolarevisióndebolsosy
paquetes, o. ut"'oo toniáJttitt'¡onti qtt i'tpl11e].l¡rventor del contrato'

:i !if,:**.ru:::'igiJ::ü:üX5*:'.'iyli'i.'J'',iio,*,.*s de comramiriar de Nariño

orientándolas para su .ooJñ.rpt...miento dentro de_la-Enti¿áo y ,esponder por el control en todos

losaccesosexistentt'otá'ut'¿otonlasinstruccionesqueimpirtaComtamlliardeNariñoatravésde

O i:$,:lrtJtilr el oportuno control y cierre de tas puertas de ta entidad, encendido y apagado de las

luces.

e)MantenerpefmanentecomunicaciÓn¡nternaentrelosdiversospuntosdevigi|anciay|acentra|dela

0 iTffililt por los bienes de Comfamiliar de Nariño y por los demás que se encuentren en sus

instalac¡Ones ,^ ..'ri-^^iÁ^ .ró I'a árc2q de oaroueo. en las sedes en donde se cuente cont h:'# l:l'i#JH'ilJlXffi:,J?:'i.'.'i"3',i.X',.T::"ffi:;;;il;;;i;'t'r 
v vigirancia de ros

,, [i.'i,iiñ¡l] :;:X:[ffi':: acceso a tas dependencias que rndiQue comramiliar^de"N€rlño deblendo

implementar en coott"üt ióÁlt 
"ttpresa 

los mecanismos adecuados para esos nes'

i) controlar et ¡ngreso v ,rrio, o, r.. ,.hiculos de los. parqueaoeios, utitiianoo los espejos cuando lo

cons¡deren convenr.rrrü;;ü;,ll mismoque ¿e tos b¡enes muebles que lleven los func¡onanos

y/o visitantes, de ac*to5?tt üt **át tlntttütio*s que imoarta Comfamiliar de Nariño'

il Mantener estrica **ri,.'ir. prrqu.ro.tot de la entid_ad de entrada y sallda de los vehiculos que

" i;;;;'p;'d;tl-parque automotor de Comfamiliar de Nariño

ll óttprii . ..uálilad'con los turnos señalados por la compañia

t) lmpedir er acceso ., ;:lilJ'affi;;. üt'ilrür.tü.ós de comfamiliar de Nariñ0, salvo las

ln, R'#1ffi$:111H'#lT!:jliTren custodia por tos visitantes at insreso de la entidad hasta su

iLtleu?tn oe¡iaa torma ros registros necesarios para la óptima prestación del serv¡cio de seguridad'

Garantizar la seguridad .t¿iuttt iu titttt'oñiáoro¡naoa óe rondas periÓdicas intemas' en las

instalaciones de Comfamiliar de Nariño'

En general, respond., po, t. 
"g'notáie 

todas las instalaciones y bienes' asi como' de los funcionarios

v visitantes, establec¡enoo mecan's'iiJv toniiortt n99esa1iol 
91¡9^o^alantizar 

esa labor'

iilantener excerente presentación peÁóiar con tos uniformes exigidos por ras normas vigentes.

Reportar en forma inmeoiata ane eis'u"fi;rü;;; ;Ñ;6 cuatiuier ánomatia que se presente con la

n)

o)

p)

q)

4

s) ffi::T:lr:::;tTlf,, n, eum.nto, que re sean suministrados para el desempeño de sus runciones

ñ;;;t;¡Ñ;Íüzación en form¿ indg!¡9i.,^-,"^ 
^ r,^,,Á. .rór crrnervisor reoorraráuJas ^o6

ro
'Fo

ñ;;;r;¡Ñ;Íüzáción en rorma indebida - --\
buando esto último ocuna, Cotr"iriuiJt n'riño a travós del supervisor rent$Uq ^noSV/
i"rrrüoát-.t. a fin de que se tomen correctivos pertine¡tes 

'24 
- 

- .''1"'l i: i pt) t 
'/

[., omá, qu, rr rean asignadas por la empresa y por el intervffig@=- i' )-' ' /
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4,6,1.2. EL SUPERVISOR O LOS SUPERVISORES,

El proponente debe garantizar la supervisión y control de los servicios de vigilancia, a través de supervisores o
inspectotes que cuenten con carnets vigentes, contratados por la empresa. Los supervisoies deberán
movilizarse_e¡ vehiculos con equipos de comunicación, avalados por la Superintendencia Oe Vigihncia y
seguridad Privada, controlados en forma permanente desde la cential de mando y op.rrrionái, ¿,iirni. n.
veint¡cuatro (24) horas del dia de lunes a domingo incluyendo festivos.

Los supervisores propuestos deben se[ dos (2) qutenes, al no tener dedicación exclusiva al contrato celebraoo
con la corporación, no tendÉn costo.ad¡cional para la misma, y deberán tener como r¡in¡ro áoi tzi ánó, ¿.
experienc¡a específica y aprobación del curso avanzado para supervisor, debidamente actualizado áurante el
presente añ0.

Los supervisores ejerceÉn las siguientes funciones, además de aquellas propias de su cargo a la prestación 0el
serv¡c¡o con la entidad.

a) Dirigir,,coordinar y controlar en forma permanente al personal de seguridad, fijándoles las condiciones
específicas y horarios de turnos,

b) Revisar, evaluar y hacer seguimiento a las novedades registradas en las minutas de seguridad y demás
s¡stemas de control.
Responder por el registro y control del libro de tumos.
lmplementar de forma inmediata los correct¡vos que sean necesarios pafa contranestar cualqu¡er t¡po
de anomalía que se presente.
Adoptar los correctivos ¡ecesarios para garantizar la eficiente y adecuada prestac¡ón del servic¡o.
Servir de enlace entre Comfamiliar y el Contratista.
Reportar en forma inmediata ante el supervisor del contrato cualquier anomaIa que se presente con la
prestación del servicjo.
No permitir el uso inadecuado de los elementos suministrados a los vigilantes y recepcionistas para la
prestación del servicio.
Permanecer disponible para atender cualquier llamado por parte de Comfamiliar de Nariño en cualouier
horario.

Las demás que le sean asignadas por la empresa y el supervisor del conrraro,

4.7, INDEMNIDAD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAIVILIAR DE NAR¡ÑO

El conhatista mantendrá indemne a LA CAJA DE col\¡pENSAclóN FAMIL|AR DE NARtño por razón de
reclamos, demandas en cualquier jurisdicción, acciones legales y costos que surjan como resultado de la
eJecuciÓn del contrato. Toda la responsabilidad laboral, salariai, presiacional, de riesgoi y en general de cualluier
tipo, incluso civil contractual y exlra contractual la asume directamente er contratista.

Elcontratista mantendrá indemne a LA CAJA DE CoMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIñO contra todo reclamo,
demanda, accón legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de
terceros, ocasionados por aquéI, durante la ejecución de los trabajos obleto del contrato y teim¡naOoi estos,
hasta la liquidación definitiva del conrraro.

c)
d)

e)
f)

s)

h)

i)

¡)

Se consideran como hechos imputables al contratista
personal al servicio de cualquiera de ellosj

u omisiones de su personal y del c\
cr')

fo
incumplimiento de sus obl¡gaciones

sus trabajos y en general cualquier
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Juntos",
Posible

contratista seleccionado con se suscriba el respectivo contrato,

En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

óÉ-u¡ñiñd po¡.6untos que según ál contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificadg lo

más oronto oosible pafa que pof su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener

¡nJ.rn., i¡ cn¡R oe coMPENSAcIÓN FAMILIAR DE NARINo'

4,8, CESIONES Y SUBCONTMTOS

El contratista no podrá ceder el contrato sin previo consentimiento escrito de LA CAJA DE COMPENSACIÓN

iltjiilá DE Ñ{ñÑó, prj¡rnoó á.tr reservarse tas razones que tenga para negal la aceptación de la ces¡ón

ir.árion tr át .tuará áó conformidad con lo establecido en el Articulo 893 del Código de Comercio'

4.9. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA

En caso de ¡ncumplimiento por parte del contrat¡sta, de cualquiera de las obligaciones contraídas. dentro. de la

propuesta presentada en la presente invitación o del contrato, el contratista conviene en pagar a LA CAJA DE

6ó[¡ieñs¡croN fn¡¡lunn oe NÁRtñ0, a tituto de pena, una suma equivalente al v-einte por ciento (200/0) del

vatortotal det contrato, suma que ¡-¡ óÁ,1Á'Oe COUpÉnSnClÓN FA¡/lL¡AR DE NARIÑ0 hará efectiva mediante

.i..¡ro ¿á-r, garantia única de cumpl¡miento o, a su elección, de los saldos que adeude al contratista, s¡ los

ñuU,arr, pro ó cual se entiende eipresamente autorizado con la. suscripción.del contrato; si esto no fuere

póriüii'r[ *oirá for via judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la ¡ndemnización de perluic¡os'

4.10, DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO Y TERMINACIÓN UNILATEML DEL CONTMTO:

LA CAJA DE COMPENSACIóN FAMILIAR DE NARIÑO podrá declarar el incumplimiento del contrato por.med¡o

de acta motivada, a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando el contratista

N.uriá, .n .raqrura de las causales de termináción previstas en el contrato es decir, si el proponente favorecido

incumple o no presta el servicio de vigilancia en rqs 
-t111s_¡.¡ilios.acordados 

prev¡amente durante el plazo

estabtecido, por causas imputabl.t u ái in óÁ¡Á oE coMPEÑsAclÓN FAMILIAR DE NARIÑ0 podrá declarar

la terminación del contrato pot 1úttu t.uta y ejecutar las pólizas, multas y cláusulas penales pecuniarias

¡ndependientemente de las acciones penales y civiles que de él se deriven

El incumolimiento del contratista podrá ser declarado unilateralmente por LA CAJA DE COMPENSACIoN

ilüiLüñ H üñr-Ñ<j, 
"qr¡i"rii. 

para el efecto prueba sumaria Situación que acepta expresamente el

GUANCHA

SANDRA ROSERO


